
16.856

40.224
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19.904

201

9.754

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social

(2) Incluye no contemplados en otros epígrafes o no clasificados.

(1) Desde abril de 2022 se incluyen contratos “Fijos discontinuos” de acuerdo al apartado 1 del artículo 16 del Real Decreto-ley 

32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la 

transformación del mercado de trabajo.

FIJOS DISCONTINUOS  (1)

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. REGIÓN DE MURCIA

CONTRATOS DE PUESTA A DISPOSICIÓN

ENERO 2024

OTROS CONTRATOS (2)

SUSTITUCIÓN. FORMACIÓN Y APRENDIZAJE. PRÁCTICAS

CIRCUSTANCIAS DE LA PRODUCCIÓN

CESIONES DE TRABAJADORES


